
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ejecutivo a Continuación Rad: 2019-00063  
 
 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito Judicial 

de Cundinamarca –Sala Laboral-, en providencia del 10 de marzo de 2021, que 

confirmó la providencia emitida por este estrado judicial el 3 de agosto de 2020. 

 

Por secretaría, dispóngase previa verificación, la entrega de depósitos judiciales 

existentes en el asunto de marras, a quien corresponde. 

 

Cumplido lo anterior, dispóngase el archivo del presente asunto.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 22/04/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZALEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5ddaaf29ac076916ccfb3d573fe8c1471388153e4a809e6507736fc9f6d5fd21 

Documento generado en 21/04/2021 05:16:47 PM 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


